
BASES Y CONDICIONES
PROMO DÍA DE LOS DESCUENTOS - DICIEMBRE 2016

1 - La mecánica de la promoción es la siguiente:

a) Todas las personas que deseen participar en esta promoción deberán depositar un cupón en las urnas dispuestas a tales efectos en todos los locales adheridos al 
Día de los Descuentos y las Grandes Oportunidades socios del Centro Comercial e Industrial de Paysandú, generando con cada compra una (1) chance u 
oportunidad de participación.
b) Los cupones deberán ser completados con los datos personales del participante: nombre, apellido, fecha de nacimiento, cédula de identidad, domicilio y número 
telefónico.

2 - Los cupones podrán obtenerse de la siguiente forma:
a) Con cada compra en los locales adheridos a la promoción.
b) Retirando gratuitamente uno por día y por persona, contra la presentación del documento de identidad, en las o�cinas del Centro Comercial e Industrial de 
Paysandú (Florida 983) en el horario de 9 a 19 hs.

3 - La participación en esta promoción no implica obligación de compra 

4 - No se aceptarán cupones ilegibles, con testaduras, enmendados ni tampoco fotocopia de los mismos. Los cupones con tales características serán anulados en el 
acto del sorteo.

5 - La promoción tendrá vigencia los días 9, 10 y 16 de diciembre de 2016. El plazo para depositar los cupones será el día 16 de diciembre. 

6 - Con los cupones recibidos se realizará un sorteo el día miércoles 4 de enero de 2017 a las 18 hs. en el Centro Comercial e Industrial de Paysandú (Florida 983) 
ante Escribano Público.

7 - Se sortearán 4 premios a distribuir entre 4 ganadores según el siguiente detalle:
a) 2 motos Zanella 0 km.
b) 2 carritos de supermecado.

8 - El derecho a la asignación de los premios es intransferible y no es canjeable por dinero o especie alguna.

9 -Esta promoción será válida en Paysandú para las compras realizadas en los locales adheridos.

10 - No podrán participar en esta promoción aquellas personas que mantengan vínculo laboral con el Centro Comercial e Industrial de Paysandú o sus familiares 
directos (cónyuge, padres, hijos, hermanos, abuelos). Tampoco podrán participar los integrantes del Consejo Directivo (titulares y suplentes) o sus familiares directos 
(cónyuge, padres, hijos, hermanos, abuelos).

11 - Los comercios que forman parte de la promoción estarán expresamente señalizados en internet mediante la página web del Centro Comercial e Industrial de 
Paysandú - www.ccipaysandu.com.uy.

12 - El ganador/a deberá exhibir cédula de identidad para poder retirar el premio.

13 - La entrega de los premios se realizará en Paysandú, en la sede del Centro Comercial e Industrial de Paysandú en fecha a convenir. Los ganadores de los Premios 
serán noti�cados de su condición de tal por el Organizador el mismo día de la realización del Sorteo, quien los contactará al número de teléfono de éstos que surge de 
los datos requeridos en los cupones y a su correo electrónico.  En caso que el ganador no retire el premio, se realizará un nuevo sorteo, en el plazo de 60 días a contar 
de la noti�cación al mismo.

14 - Los participantes de la Promoción por el mero hecho de participar, autorizan a difundir o publicar sus nombres y/o divulgar sus imágenes y/o fotografías con 
�nes publicitarios, por los medios y en las formas que el Organizador considere correctas, sin derecho a compensación de tipo o modo alguno.

15 - La participación en esta Promoción implica conocimiento y aceptación de estas Bases y de las decisiones que adopte el Organizador sobre cualquier cuestión no 
prevista en las mismas.
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